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PROYECTO DE PRESUPUESTO PARA EL E¿ERCICIO ECONOMICO DE 1951 

Sistema de Sueldos,.Subsidios y Licencias de las Naciones Unidas: 

AplicaciÓn de coeficientes de E1.juste de los sueldos 

(Nota del Secretario General) 

l. El Comité de Expertos propueso que :.a aplicación de coeficientes de 

ajuste a los sueldos de los miembros del personal se hiciera sobre aquella 

parte de los sueldos que realmente haya de ser afectada por el costo de la 

vida en la regiÓn de que se trate. Se d:.ó por sentado que una parte del 

sueldo se gasta normalmente en el paÍs dEl origen y otra parte se destina a 

ahorros, incluyendo en éstos las aportac:.ones a la caja de pensiones, y que 

el monto restante representa probablemeni;e alrededor del 75%· El Comité tuvo 

presente el hecho de que la aplicaciÓn do un coeficiente de ajuste ya sea de 

signo más o de signo menos 1 al sueldo to~;al entrañaría un ajuste demasiado 

grande, particularmente para loe miembrou del personal pertenecientes a las 

categorías de sueldos más elevados. 

2. La. ComisiÓn Consultiva juzgÓ que erE~ poco deseable, por razones de orden 

administrativo, aplicar el coeficiente de ajuste a una proporciÓn arbitraria 

del sueldo. 

3. El secretario General cree que la pl~opuesta de los Expertos tendiente a 

aplicar el coeficiente de ajuste al 75% del sueldo es más equitativa que la 

aplicación de dicho coeficiente al monto total del sueldo y que, por lo tanto, 

ese sistema sería más: aceptable para los miembros del personal. No prevé 

ninguna seria dificultad de orden a.dminiBtrativo en la aplicaciÓn del sistema 

propuesto por los Expertos y, en vista w~ que la OrganizaciÓn aplica 
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coefibientea de ajuste de signo más en algunas regiones y de si8no menos en 

otras, las consecuencias presupuestarias de ese sistema serían de ~oca monta. 

4. La mayoría de los organismos especializados han manifestado estar de 

acuerdo con el sistema propuesto por el Comité de Expertos, y la OMS J,o ha 

adoptado ya para sus oficinas anexas. En interés de ~na buena c~ordinaciÓn 
con J,os organismos ~apecializados, el Secretario General recomienda que se 

acepte el sistema propuesto por los Expertos. 




